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JUAN ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ

Alcalde Municipal

MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA

CARRERA 13 CALLE 9 ESQUINA

Meta - Vistahermosa

Asunto: Aplazamiento Audiencia establecida en la Póliza de Cumplimiento, en relación con la ejecución
del Convenio 359 FIP de 2021, suscrito con el municipio de Vista Hermosa (Meta)

El pasado 8 de enero de la presente anualidad, la jefe de la oficina jurídica de la Entidad, vía correo
electrónico, solicitó el aplazamiento de la audiencia establecida en la póliza de cumplimiento, en relación
con la ejecución del convenio 359 FIP de 2021, suscrito con el municipio de Vista Hermosa (Meta), la cual, fue
programada para el día 04 de febrero de 2025 a partir de las 2:30 p.m.; argumentando que el expediente
del proceso reposa en la Fiscalía Treinta Especializada, por lo que es indisponible solicitar la
devolución/copia del mismo para remitir la información necesaria y realizar los argumentos que en derecho
corresponda para la finalidad de la audiencia citada.

Por tal razón, la suscrita acepta mencionada solicitud a fin de garantizar los derechos fundamentales al
debido proceso, la defensa y la contradicción, en concordancia con lo establecido en el artículo 1077 del
Código de Comercio.

En este orden de ideas, se modifica la fecha establecida en la citación enviada el pasado 31 de diciembre
de 2024, estableciendo como nueva fecha el día 30 DE ABRIL DE 2025 A PARTIR DE LAS 2:30 P.M. Para
tal efecto, deberán seguir el protocolo y las instrucciones que se indicó en la citación de la audiencia de
fecha 31 de diciembre de 2024.

Shadia Sabah Muyir Darwych

Subdirector Técnico
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